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L E M A . t'^'t;** 
Y si en lo que he jurado, ó parte de ello, lo corK¿F$ f:y. - ^ 

trario hiciere, no debo ser obedecido, V 
C O N S T . A R T . I 7 3 . J U R A M E N T O P E L R E Y . ^ * » M * » * * 

Continúan los datos preliminares d la historia de la denuncia y 
prisión del editor del Diario Gaditano. 

Renunciante calificó de subersivos los discursos p r i m e 
ro y ^ ^ ^ i m o del diar io número 466 , y los jueces de h e 
cho del p n n N i ^ o r t e o confirmaron esta calificación, y la eleva
ron al pr imer^Éftdo de subers ion, que por la l e y tiene seis 
años de prisión fímra de la cárcel. ¿ Luego por qué el d e n u n 
ciado antes de ser juzgado y sentenciado ha de sufrir una p e 
na superior á la q u e ^ s t á impuesta á un reo c o n v i c t o , j u z 
gado y sentenciado? Luego el juez de primera instancia ha c o 
metido atentados escandalosos de despotismo, haciendo p r e n 
der en la cároír^.púhlica al editor del Diario Gaditano. ¿ Y es
tamos desobedeciendo las órdenes del gobierno, temiendo e l des
pot i smo, que pueda establecer con el abuso de su p o d e r , c u a n 
do tenemos entre nosotros jueces tan arbitrarios y despóticos 
como los podría haber en tiempo del mas absoluto gobierno? 

SESTO D A T O . 
D i c e l a l ey del decreto de libertad de i m p r e n t a , t i tulo V , 

arr. 27 sobre la responsabi l idad, que ignorándose e l ' d o m i c i l i o 
de l autor original de un impreso llamado á responder en j u i 
c i o , ó no dando el impresor ó editor razón lija de su d o m i 
c i l i o , ó no presentando personas abonadas del conocimiento 
de dicho a u t o r , en este caso, y no en otro deberán respon
der e l impresor ó el editor. ¿ C o m o pues pretende el juez de 
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primera instancia eximirse de la nota de déspota y arbitrario 
condenando á prisión a l editor de l Diario Gaditano, que h a 
biéndole entregado los originales denunc iados , firmados por sus 
respectivos autores, se ofreció á presentar en juicio personas abo
nadas que respondiesen de su conocimiento ? ¿ Y esto se sufre 
y tolera po*r las autoridades de un pueblo c iv i l i zado , a m a n 
te de la Constitución y de las leyes? Dígase pues lo que t o 
dos saben que es c i e r r o ; pero no nos quieran abrigar á la som
bra de la l ey tan absurdos atentados contra la l ibertad de los 
ciudadanos españoles. 

Pero oigamos las disculpas y fútiles pretestos que alegan 
cada uno por su par te , el denunciante calificador y los jue
ces de hecho , que ratificando dicha calificación , fallaron haber 
lugar á la formación de causa. 

D i c e el denunciante : que penetrado del celo de la t r a n 
q u i l i d a d p ú b l i c a , y usando del derecho, que tiene como c u a l 
quiera otro ciudadano , denunciaba el indicado diar io como s u -
bersivo. Los moralistas d iv id iendo la conciencia en c i e r t a , e r 
rónea , dudosa y escrupulosa, no nos dicen á cual de estas c l a 
ses pertenece la conciencia del denunciante ; pero en m i con-< 
cepto no puede pertenecer á ninguna de estas clases* N o á la 
primera , porque habiendo pr imero ocurr ido á los síndicos d e l 
excelentísimo ayuntamiento , para que hiciesen la m i s m a í ^ ^ i n -
cia , estos le respondieron : que no había lugar ni j^moopara 
ello. Seria mucho amor propio en un d e n u n c i a n j ^ t a n cal i f ica
do como el ilustrísimo señor gefe p o l í t i c o ^ ^ ^ c o n v e ü c o r s e de 
l a opinión de dos síndicos del excelentís imwayuntamiento , c u 
y o uniforme voto debe tener mas fuerza jg v a l o r , que su p r o 
pia y especial opinión. 

N o á la segunda, porque teniendo contra sí la opinión de 
dichos dos señores s índicos , á quienes especialísimamente c o r 
responde representar cuanto tuvieren por conv^Wente á la r e 
forma de los abusos, debería estar cierto y seguro, cftie n i n 
guna responsabilidad recaía sobre S. S. dejando de denunciar 
el indicado diar io . 

N o á la tercera por el mismo m o t i v o , ni á la c u a r t a , p o r 
que todo hombre escrupuloso, por impertinente que sean sus 
escrúpulos, tiene recursos legales para Jalir de e l l o s , sin que 
Je resulte la menor responsabilidad. 

A q u i llegaba de mi discurso cuando tuve una respuesta v e r 
b a l del señor gobernador y gefe político de esta capital á la 
última instancia que le había d i r i g i d o , pidiendo el relevo de 
m i prisión para cualquiera de los pabellones , tanto por ser 
de l e y , como se acaba de i n d i c a r , cuanto por ser hecha d i -
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cha instancia al favor de una indicación que me tenia d i r i 
gida S. S. para que asi lo hiciese. Pero sin duda i n c o m o d a 
do por Jas reflexiones que" en mi defensa hice en e l d iar io 
a n t e r i o r , se a r r e p i n t i ó , y queriendo disculpar su arrepent imien
t o , me mandó d e c i r : que no accedía d mi pretensión, porque 
le constaba que el pueblo estaba trinando contra mí, por haber 
suscitado con mis diarios una guerra civil, y que para seguridad 
de mi persona, y para que no padeciese un insulto ptiblico, ha
bía tenido por conveniente no relevarme de mi prisión, pues que 
en varias ocasiones había tenido que contener para que no me su
cediese alguna desgracia. 

Agradezco al señor gefe político la acendrada caridad p r o 
pia de sus sentimientos; pero sepa S. S. que e l ciudadano C l a -
rarrosa está mas seguro en la c iudad de C á d i z , que lo. puede 
estar cualquiera o t r o , y que á escepcion de cuatro docenas de 
serviles y otros tantos clérigos revoltosos , no reconoce e n e m i 
go alguno que se atreva á hacerle e l menor insulto en públ ico 
n i privadamente. 

C iudadanos : apelo á vuestra opinión en este c a s o , para que 
conozcáis hasta donde llega el furor de los serv i les , que rodean 
á las autor idades , á fin de perturbar el orden p u b l i c o . V o s o 
tros sabéis que estoy preso en una c á r c e l , infringiéndose de d i -
f e r e q j ^ ^ n o d o s la Constitución y el decreto de i ibertad de i m -
p r e n t a T q l ^ ^ a puerta de las autoridades y de la ley está c e r 
rada absolutaw^^te á mis súplicas , á mis ruegos y á mis i n s 
tanc ias , y q u e ^ ^ d e s p o t i s m o reina en vuestra c a p i t a l , de l 
mismo modo que pmliera reinar en un gobierno absoluto. 

Madrid 4 de enero.—Puerta del sol.=Que uno de los edi to
res de cierto papel de los sospechosos para la c a n a l l a , que l l a 
ma el Censor ,*^?tá arrestado en v i r t u d de sentencia por una 
friolera t[ue estampó en su pape lucho ; sin e m b a r g o , c o n c u r 
re con frecuencia-á la tertulia y mesa de cierto señor exmo. M . 
de T a l , que es y ha sido personage público: dos personas o r a o -
géneas en ideas , y que las transmiten á otro señor exmo. que 
concurre con ellos robando por amor á la patria e l precioso 
t iempo que debia emplear en el despacho de los negocios que 
á su cargo tiene ( el cielo permita que pronto sea reemplaza
do por otro mas d i g n o ) ; señores, decia e l que daba esta n o 
ticia , ¿qué se trafa? ¿qué planes religiosos se formarán á f a 
vor del sagrado código? Si se tiene presente que el tal p e r 
sonage es uno de los señalados como consejero ínt imo. . . . y que 
entra y sale con frecuencia e n . . . . á q u e , hay t e r t u l i a , n o . . . 
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T iene que decir por su o f i c i o , n o , pues para esto están de 
recibo los siete 

¡ A y de vosotros perversos , que anteponéis e l b i e n , g lor ia 
y l ibertad de la p a t r i a , por m e d r a r , p o r . . . . ! ¡ A y de vosotros! 

(El Noticioso,) 

A N U N C I O I M P O R T A N T E . 
F u e preso por el alcalde const itucional de H u e l v a la noche 

d e l cuatro de diciembre J o s é M a r i a P a d i l l a , sargento que fue 
de l regimiento de la r e i n a , en tiempo que los heroicos p a t r i o 
tas V i d a l y Bel t ran de L i s aspiraban á destronar el despo-

; t ismo del t rono de la monarquía española. 
Este pérfido soldado después de haber recibido m i l pesos 

fuertes-^ de p r e m i o , y un p u ñ a l , para asesinar a l general E l i o , 
los denunció al m i s m o , y los entregó á sus manos con toda 
perfidia y destruyó de un golpe tan heroico proyecto . F u e p r e 
miada su perfidia con otra talega que le d io E l i o , y una c a r 
ta de recomendación a l R e y , quien vo lv ió á premiarlo c o n 
igual c a n t i d a d , con la cruz de san F e r n a n d o , y con una v i 
sita de rentas en Aragón. 

E n 1820 habiéndose restablecido la Const i tuc ión, se refugió 
en L i s b o a : cometió en aquella c iudad algunas ra ter ías , fue p r o 
cesado y andaba o c u l t o , en ocasión que el f a c c i o s o S i L ^ í v a r 
fompió sus hostilidades contra la Constitución : ñ ^ ^ r o n v í d a d o 
por este faccioso para acudir á sus banderas : ^ p i m i t i ó la p r o 
posición , y conservó su correspondencia h ^ l ^ n a c e m u y poco 
t i empo. Resuelto últimamente á salir de jmsboa para unirse á 
los facciosos de E s p a ñ a , se embarcó enMalldad de criado y 
habiendo desembarcado en H u e l v a fue^preso por denuncia de 
u n celoso español que iba á sus alcances, corr iendo por tierra á 
toda d i l igencia , en que perdió un cabal lo. Su modestia no me 
permite publ icar su n o m b r e ; pero lie visto po"r* mí mismo e l 
Testimonio de l encargado de negocios nuestro en LishBa sobre 
Jas esquisitas dil igencias que practicó en aquella c iudad para 
descubrir al reo, indagar sus relaciones, su correspondencia, y sus 
crímenes hasta el punto de haberse puesto en camino con e l 
obgeto de asegurarlo en cualquiera punto de E s p a ñ a , como 
lo ha verif icado. Gracias sean dadas á tan celoso patriota. 

C Á D I Z : A N O D E 1822. 
Imprenta de la Sincera U n i o n , á cargo de l ciudadano C l a r a r -

rosa : en la A l a m e d a número 114. 


